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SEÑOR 
JUEZ 50 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE -TRANSITORIO 
(ANTES J. 68 C.M.) 
Ciudad 

 

REFERENCIA: PROCESO 11001400306820220012600 EJECUTIVO DE MÍNIMA 
CUANTÍA DE DARIO ALVAREZ VARGAS CON C.C. 1.324.062 CONTRA JOHN JAIRO 
VALENZUELA LOPEZ CON C.C. NO. 79.454.382 y FRANCY EDITH VALENZUELA 
LOPEZ CON C.C. NO. 52.777.712. 

 

En mi condición de apoderado de la parte demandante, manifiesto al despacho que: 

1. Estoy enviando para que obre en el expediente notificación virtual del mandamiento 
de pago y envío de traslado a la demandada  FRANCY EDITH VALENZUELA LOPEZ  
con certificación de entrega y recibido digital del 03 y 07 de octubre de 2022 
respectivamente al correo electrónico francyvl@yahoo.es, así como la comunicación 
requerida sobre información del proceso, junto con copias del mandamiento de pago, 
traslado de la demanda con sus anexos, subsanación y escrito de medidas 
cautelares debidamente cotejados y guía de transporte para dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el Artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
 

2. El correo de la demandada, junto con la evidencia de su obtención, fueron 
informados al Despacho en el numeral 3 del acápite de notificaciones de la demanda 
y anexados a ella.  

 

 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
___________________  
JAIME RUIZ RUEDA  
CC 17.308.487  
T.P. 27.712  
E-mail: ruizruedajaime.29@gmail.com 
teléfono fijo: 5519463  
celular:3118574442 

 







SEÑORA 
FRANCY EDITH VALENZUELA LOPEZ  
Correo Electrónico: francyvl@yahoo.es 
Ciudad 
 
JAIME RUIZ RUEDA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., abogado con C.C. 
17.308.487 y T.P. 27.712 del C.S. de la J., en mi condición de apoderado de la parte 
demandante y en atención al Artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, le estoy 
comunicando la existencia en su contra del proceso cuyas características determino a 
continuación: 

1. NATURALEZA DEL PROCESO:  
Ejecutivo de mínima cuantía 

2. DEMANDANTE:  
DARIO ALVAREZ VARGAS CON C.C. 1.324.062 

3.  DEMANDADOS:  
JOHN JAIRO VALENZUELA LOPEZ CON C.C. 79.454.382 y FRANCY EDITH 
VALENZUELA LOPEZ CON C.C.  52.777.712 

4. RADICACION DEL PROCESO:  
11001400306820220012600 

5. DESPACHO JUDICIAL QUE CONOCE:  
Juzgado 50 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. – 
Transitorio (J. 68 Civil Municipal de Bogota D.C.) 

6. DIRECCION FISICA DEL DESPACHO JUDICIAL:   
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 15 ED. HERNANDO MORALES MOLINA de BOGOTÁ 
D.C. 

7. DIRECCION ELECTRONICA DEL DESPACHO JUDICIAL: 
          cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Para los efectos anteriores, con la presente comunicación se anexa copia informal del 
mandamiento de pago del 25 de marzo de 2022 y para el traslado copias informales de la 
demanda, Contrato de Arrendamiento, Certificado de lo adeudado a la Propiedad Horizontal 
y pagado por el arrendador, poder, Escritos subsanatorio y de medidas cautelares. 

Se advierte a la demandada FRANCY EDITH VALENZUELA LOPEZ que la notificación se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al recibo virtual del 
presente mensaje de datos y se le informa que el termino de traslado de diez (10) días para 
contestar y proponer excepciones empezará a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación y deberá enviarlo a las direcciones física o virtual del despacho, señaladas 
arriba. 
  
Atentamente,  
 
 
 
 
___________________  
JAIME RUIZ RUEDA  
CC 17.308.487  
T.P. 27.712  
E-mail: ruizruedajaime.29@gmail.com 
teléfono fijo: 601 5519463  
celular:3118574442 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
  

Bogotá, D. C., 25 de marzo de 2022 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00126 

 

Subsanada en tiempo y reunidos los requisitos de conformidad con el Decreto 806 

de 2020, artículo 82 y siguientes, 245 y 422 del Código General del Proceso, se 

libra mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de DARÍO ÁLVAREZ VARGAS contra JOHN JAIRO 

VALENZUELA LÓPEZ CON C.C. NO. 79.454.382 y FRANCY EDITH 

VALENZUELA LÓPEZ, por las siguientes cantidades: 

 

1. Por la suma de $1.562.600,00.oo M/Cte., por concepto de 12 cuotas de 

administración e intereses moratorios discriminadas en el escrito subsanatorio y que 

fueran canceladas por el demandante (N. 05).   

 
 

2. Por la suma de $2.200.000,oo M/Cte., por concepto de cláusula penal pactada 

clausula “DÉCIMA ” del contrato de arrendamiento ejecutado  

 

3. Sobre costas se resolverá en su oportunidad 
 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 ejusdem, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para 

pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la 

norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, deberá 

indicársele al demandado en el citatorio como en el aviso correspondiente, que 

podrá notificarse en la dirección electrónica de este Estrado Judicial, es decir, al 

correo cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. –Decreto 806 de 2020-    

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 

judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Téngase en cuenta que el abogado JAIME RUIZ RUEDA, actúa en calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
_____________________________________________________ 

JUZGADO  68  CIVIL  MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C. 
Transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple Del Distrito Judicial De Bogotá 

(Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

                                                                     NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El  anterior  auto se  notificó por  estado No. 11 

Fijado hoy 28 de marzo de 2022 
 

 
                              Ivon Andrea Fresneda Agredo 
                                           Secretaria 

 

G.S. 



 

Firmado Por:

 

 

John Fredy Galvis Aranda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c8dbd6cacbd93ea31becb7e5da0b2fd29cd33013482b6645ad979468f9a3991d

Documento generado en 25/03/2022 06:13:17 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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SEÑOR 
JUEZ 50 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE -TRANSITORIO 
(ANTES J. 68 C.M.) 
Ciudad 
 
 
REFERENCIA: PROCESO #11001400306820220012600 EJECUTIVO DE MÍNIMA 
CUANTÍA DE DARIO ALVAREZ VARGAS CON C.C. 1.324.062 CONTRA JOHN 
JAIRO VALENZUELA LOPEZ CON C.C. NO. 79.454.382 y FRANCY EDITH 
VALENZUELA LOPEZ CON C.C. NO. 52.777.712.- SUBSANACION. 
 
Actuando como apoderado de la parte demandante y con base en providencia 
inadmisoria de fecha 11 de marzo de 2022, paso a subsanar la demanda, adecuando 
los hechos y pretensiones de la misma, según el requerimiento del despacho. 
 

HECHOS 
 
I. El día 26 de diciembre de 2018, el demandante DARIO ALVAREZ VARGAS, dió en 
arrendamiento a las señoras MARÍA ASUNCIÓN LÓPEZ DE VALENZUELA con c.c. 
41.432.528 y FRANCY EDITH VALENZUELA LOPEZ con c.c. No. 52.777.712 por el 
término de doce meses contados a partir del 1 de enero de 2019, el apartamento 201 
de la Carrera 77 No. 52 B – 43 Bloque 1 de Bogotá D.C, tal como consta en la parte 
inicial y en las cláusulas primera y tercera del contrato de arrendamiento.  
 

II. De conformidad con la cláusula DECIMO TERCERA del contrato, el señor JOHN 
JAIRO VALENZUELA LOPEZ con c.c. No. 79.454.382 (demandado en el presente 
proceso), suscribió el contrato de arrendamiento en calidad de codeudor durante el 
término inicial y cualquiera de las prórrogas, respecto de las obligaciones pecuniarias 
de las arrendatarias, renunciando a cualquier requerimiento para constituirlos en mora 
de pagar las obligaciones mencionadas. 

III. El canon pactado y pagadero anticipadamente dentro de los 5 primeros días de 
cada mes fue de UN MILLÓN CIEN MIL PESOS ($1.100.000) mensuales, según la 
cláusula segunda del contrato.  

IV. Las arrendatarias en acuerdo con el arrendador, entregaron el inmueble el pasado 
31 de agosto de 2020 con los cánones al día, quedando con el compromiso de 
cancelar los servicios públicos y las expensas comunes por concepto de 
administración del apartamento pendientes de pago, obligaciones que incumplieron a 
pesar de los constantes requerimientos del arrendador demandante. 

V. Con base en la obligación de la cláusula OCTAVA del contrato, las arrendatarias 
incumplieron los pagos de las expensas comunes de administración a su cargo, las 
cuales fueron canceladas por el arrendador DARIO ALVAREZ VARGAS, afirmación 
que hago bajo la gravedad del juramento en la presente demanda y que de acuerdo 
con el artículo 14 de la Ley 820 de 2003 el monto pagado se podrá repetir, siendo 
exigible su pago ejecutivamente con la presentación de las facturas y comprobantes 
de pago anexos. 



 

VI. Los servicios cancelados por el arrendador DARIO ALVAREZ VARGAS, en 
relación con el apartamento arrendado, consisten en expensas comunes por 
administración por la suma total de un millón quinientos sesenta y dos mil seiscientos 
pesos ($1.562.600), correspondientes a: 

1. La suma de $ 82.000 por concepto de saldo de cuota del mes de septiembre                 
de 2019. 

2.  La suma de $112.000 por concepto de cuota del mes de octubre de 2019. 

3.  La suma de $112.000 por concepto de cuota del mes de noviembre de 2019. 

4.  La suma de $112.000 por concepto de cuota del mes de diciembre de 2019. 

5. La suma de $119.000 por concepto de cuota del mes de enero de 2020. 

6. La suma de $119.000 por concepto de cuota del mes de febrero de 2020. 

7.  La suma de $119.000 por concepto de cuota del mes de   marzo   de 2020. 

8.  La suma de $119.000 por concepto de cuota del mes de   abril de 2020. 

9.  La suma de $119.000 por concepto de cuota del mes de mayo   de 2020. 

10. La suma de $119.000 por concepto de cuota del mes de junio de 2020. 

11. La suma de $119.000 por concepto de cuota del mes de julio de 2020. 

12.  La suma de $119000 por concepto de cuota del mes de agosto   de 2020. 

13.  La suma de $192.600 por concepto de intereses moratorios sobre las anteriores 
cuotas. 

VII. Los demandados pagaron las cuotas completas de febrero a agosto de 2019 e 
hicieron abono parcial de TREINTAMIL PESOS MCTE ($30.000) a la cuota del mes de 
septiembre de 2019, junto con intereses de mora; razón por la cual en el hecho 
anterior, sólo se relacionan las cuotas adeudadas desde el mes de septiembre de 
2019 hasta agosto de 2020. 

VIII. De conformidad con la cláusula DÉCIMO TERCERA del contrato de 
arrendamiento, el codeudor demandado John Jairo Valenzuela, se hizo responsable 
solidario del pago de las obligaciones por concepto de servicios a que se 
comprometieron las arrendatarias según la cláusula OCTAVA del mismo documento; 
codeudor que renunció expresamente a los requerimientos para constituirlo en mora, 
de acuerdo con su manifestación al final de la primera cláusula citada. 

IX. De acuerdo con el Art. 14 de la Ley 820 de 2003, la presentación del recibo 
cancelado por el arrendador a que me referí en el hecho VI, es suficiente para prestar 
mérito ejecutivo en contra de los demandados, con la sola manifestación de pago 
anotada.   

X. Los demandados John Jairo Valenzuela López y Francy Edith Valenzuela López en 
su condición de codeudor solidario y arrendataria, respectivamente, en el presente 
proceso, en razón del incumplimiento en el pago de las expensas comunes señaladas 
en el hecho VI, adeudan al demandante como pena pactada en la cláusula 



DUODECIMA del contrato, el doble del canon mensual vigente expresado en el hecho 
número III, esto es la suma de $2.200.000 sin previo requerimiento para constituirlo en 
mora previsto en el art. 1495 del C.C. a lo cual renunciaron en la citada cláusula.  

XI. Con esta demanda presento solicitud de medidas cautelares para que sea resuelta 
simultáneamente con el mandamiento de pago. 

 

PRETENSIONES 

 

Con base en los hechos anteriores, ruego a usted Señor Juez: 

 

I. Librar mandamiento de pago en favor de DARIO ALVAREZ VARGAS, y en contra de 
JOHN JAIRO VALENZUELA LOPEZ, por las siguientes sumas y conceptos: 

A. Expensas comunes de administración cancelados por el arrendador y a cargo 
de los demandados en relación con el apartamento arrendado, por la suma total de un 
millón quinientos sesenta y dos mil seiscientos pesos ($1.562.600), discriminados así: 

 

1. La suma de $ 82.000 por concepto de saldo de cuota del mes de septiembre                 
de 2019. 

  2.  La suma de $112.000 por concepto de cuota del mes de octubre de 2019. 

  3.  La suma de $112.000 por concepto de cuota del mes de noviembre de 2019. 

  4. La suma de $112.000 por concepto de cuota del mes de diciembre de 2019. 

  5. La suma de $119.000 por concepto de cuota del mes de enero de 2020. 

 6. La suma de $119.000 por concepto de cuota del mes de febrero de 2020. 

 7. La suma de $119.000 por concepto de cuota del mes de   marzo   de 2020. 

 8. La suma de $119.000 por concepto de cuota del mes de   abril de 2020. 

 9. La suma de $119.000 por concepto de cuota del mes de mayo   de 2020. 

10. La suma de $119.000 por concepto de cuota del mes de junio de 2020. 

11. La suma de $119.000 por concepto de cuota del mes de julio de 2020. 

12.  La suma de $119000 por concepto de cuota del mes de agosto   de 2020. 

13.  La suma de $192.600 por concepto de intereses moratorios sobre las 
anteriores cuotas. 

B. La suma de $2’200.000 por concepto de pena por el incumplimiento en el pago 
de las sumas indicadas en el literal anterior.  

 

II. Librar mandamiento de pago en favor de DARIO ALVAREZ VARGAS, y en contra 
de FRANCY EDITH VALENZUELA LOPEZ, por las siguientes sumas y conceptos: 



A. Expensas comunes de administración cancelados por el arrendador y a cargo 
de los demandados en relación con el apartamento arrendado, por la suma total de un 
millón quinientos sesenta y dos mil seiscientos pesos ($1.562.600), discriminados así: 

 

1. La suma de $ 82.000 por concepto de saldo de cuota del mes de septiembre                 
de 2019. 

  2.  La suma de $112.000 por concepto de cuota del mes de octubre de 2019. 

  3.  La suma de $112.000 por concepto de cuota del mes de noviembre de 2019. 

  4. La suma de $112.000 por concepto de cuota del mes de diciembre de 2019. 

  5. La suma de $119.000 por concepto de cuota del mes de enero de 2020. 

 6. La suma de $119.000 por concepto de cuota del mes de febrero de 2020. 

 7. La suma de $119.000 por concepto de cuota del mes de   marzo   de 2020. 

 8. La suma de $119.000 por concepto de cuota del mes de   abril de 2020. 

 9. La suma de $119.000 por concepto de cuota del mes de mayo   de 2020. 

10. La suma de $119.000 por concepto de cuota del mes de junio de 2020. 

11. La suma de $119.000 por concepto de cuota del mes de julio de 2020. 

12.  La suma de $119000 por concepto de cuota del mes de agosto   de 2020. 

13.  La suma de $192.600 por concepto de intereses moratorios sobre las 
Anteriores cuotas. 

 

B. La suma de $2’200.000 por concepto de pena por el incumplimiento en el pago 
de las sumas indicadas en el literal anterior.  

 

 III. Condenar a los demandados al pago de las costas procesales. 

 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
JAIME RUIZ RUEDA   
CC 17.308.487 

T.P. 27.712   

E-mails: ruizruedajaime.29@gmail.com 

teléfono fijo: 5519463   

celular:3118574442 
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Cordial saludo

Envío dos PDF a saber:  Memorial y comprobantes notificación y traslado demanda en relación oon la demandada FRANCY EDITH VALENZUELA LOPEZ 
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NOTIFICACION VIRTUAL FRANCY EDITH VALENZUELA L..pdf 
3217K



SEÑOR 
 
JUEZ 68 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. TRANSITORIAMENTE JUZGADO 
050 DE P2EQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 
CIUDAD  
 
REFERENCIA: PROCESO N° 11001400306820220012600 EJECUTIVO DE 
MÍNIMA CUANTÍA DE DARIO ALVAREZ VARGAS CON C.C. 1.324.062 CONTRA 
JOHN JAIRO VALENZUELA LOPEZ CON C.C. No. 79.454.382 Y FRANCY EDITH 
VALENZUELA LOPEZ CON C.C. No. 52.777.712.  RECURSO DE REPOSICIÓN. 
 
 
En mí condición de apoderado de la parte demandante en el ejecutivo de la 
referencia y para evitar nulidades futuras, manifiesto que interpongo recurso de 
reposición en contra de la Providencia de fecha 01 de noviembre de 2022, con el 
objeto de que sea revocada en todas sus partes y se tomen las decisiones que 
correspondan. 

 
 

RAZONES QUE FUNDAMENTAN EL RECURSO 
 

I. En la providencia materia del recurso se ordenó seguir adelante con la 
ejecución. 

II. En la parte motiva de la misma providencia se manifestó que los demandados 
dentro del término posterior a la notificación o traslado no manifestaron 
oposición alguna, ni efectuaron el pago. 

III. Lo expresado en el numeral anterior es cierto, sólo en cuanto al demandado 
JOHN JAIRO VALENZUELA LOPEZ, pues así aparece en autos, pero no en 
relación con la otra demandada FRANCY EDITH VALENZUELA LOPEZ. 

IV. En relación con la demandada FRANCY EDITH VALENZUELA LOPEZ 
manifiesto lo siguiente: 
 

1. Con base en el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la citada 
se le notificó virtualmente la providencia de mandamiento de pago junto con 
envío de la demanda y sus anexos, al correo electrónico de la misma que 
aparece en el acápite de notificaciones de la demanda. 

2. La referida notificación y entrega virtual del traslado se hicieron el 03 de 
octubre de 2022 tal como aparece en certificación, guía, mandamiento de 
pago y demanda y anexos debidamente cotejados, enviados virtualmente al 
Despacho en memorial allegado el 12 de octubre de 2022, el cual no fue 
advertido por el Despacho (nexo nuevamente memorial, evidencia de envío y 
traslado). 

3. A la luz del tercer inciso del Articulo 8 de la Ley 2213 de 2022, la notificación 
fue realizada el 05 de octubre de 2022 y el traslado de 10 días a la 
demandada FRANCY EDITH VALENZUELA LOPEZ empezó a correr el día 
06, interrumpiéndose con la entrada al Despacho el 12 del mismo mes y año, 
hasta el 31 de octubre del mismo año. 



4. Unido a lo anterior se advierte que en el micrositio del Juzgado no aparece 
evidencia de que la demandada mencionada, se hubiera notificado 
personalmente. 

5. Teniendo en cuenta lo expresado en el numeral 3 tenemos que a la 
demandada FRANCY EDITH VALENZUELA LOPEZ, se le violó su derecho a 
oponerse, pues solo transcurrieron dos días hábiles de traslado (el 6 y 7 de 
octubre) y le faltaron para ello ocho días hábiles más. 
 

V. Con base en lo expresado en el punto IV, el Despacho emitió providencia de 
seguir adelante con la ejecución en contra de los dos demandados, sin 
contabilizar de manera completa el término de traslado a la demandada 
FRANCY EDITH VALENZUELA LOPEZ y por ello el citado auto fue proferido en 
contra de la Ley Procesal. 

VI. Insistir en la presunta legalidad de la providencia del 01 de noviembre de 2022, 
sería atentar contra la validez del proceso y acarrearía probablemente una 
posible nulidad en el futuro. 

 
 

PETICONES 
 
 

Con base en los anteriores argumentos, ruego a Usted ordenar que la providencia 
del 01 de noviembre de 2022 sea revocada en todas sus partes y en su lugar 
disponer que por secretaría se contabilice de manera completa el termino de 
traslado de la demanda y sus anexos y el auto del mandamiento de pago, a la 
demandada FRANCY EDITH VALENZUELA LOPEZ. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
______________________ 
JAIME RUIZ RUEDA 
CC 17.308.487 
T.P. 27.712   
E-mail: ruizruedajaime.29@gmail.com 
teléfono fijo: 601 5519463   
celular:3118574442 
 


